
é.

a

H. AYL]NTAM ItrN'I'O CONS'|ITLICIO NAL I)Et,
MT]NICIPIO I)E ÑTITTIiAVI, GIIO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

A,. LICITACIÓN PUBI.ICA
A.1- CONVOCATORIA
A.2. LICITACIÓN

CARATT'LA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA:

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIóN EN LA LOCAUDAD DE OCOTE AMAR¡LLO, MUNIC¡PIO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO, DEL UERCICIO FISCAL 2025.

col{TRATO N'. -

NESAVT/ FATSMUN / O27 I 2O2S
B.- INVITACIÓN A TRES PERSONAS
8.1. INVITACIÓN NO, DEFECHA C.-ADJUDICACIÓN DIRECTA

MODALIDAD: C.. ADIUDICACIÓN DIRECTA

FECHA DE AD,IUD¡CACIÓN: 02 DE JUNTO DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FiNANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALE§ PARA ENTIDADES FEDERATIVA§ Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 02 DE JUNIO DE 2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

PROYECTOS Y CONSTRUCCTONES TERAMART, SÁ. C. IORGE ARMANDO SANDOVAL LOAEZA
DE C.V.

R.F-C PCT170330,1ó6

NÚMERO DE REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/IKUU/MSAVI/OOA/2025

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

$ 1,15s,000.00
(uN MTLLON CTENTO CTNCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

$ 0.oo $ 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$ 11s,5oo.oo $ 115,500.00
PERTODO DE EJECUCIÓN

F'ECHA DE IN ICIO: 03 DE JUNIO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE IULIO DE 2O?5

PLAZO DE EIECUCION: 53 DIAS

LUGAR Y FECHA D

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, CALLE PRINCIP IDAD DE COAPINOLA CABECERA

luNro DE 2025.MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUE

árcroR DE oBRAs PúBLtcAs

DINECCION DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE
ñuu sAVt. cRo.

2024.2027

3fc

PROF. MARC o coNSTANcto DotoREs

coAptNoLA cABEcERA MUNtctpAL oEL H. ATNTAMrEñIo coNsllTucloNAL oEL MUNlclPlo DE ÑuU savl. GUERRERo. c.P. 39210

TIEMPIO DETERTUINADO

EL CONTRATISTA

,l

C. JORGE ARMANDO SANDOVAI, I.OAEZA



5EÑALA COMO 5U DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALTE PRINCIPAL S/N, LOCAIIDAD DE COAPII{OLA CABECERA MUt{lClPAt DEt H. AYUNTAMIENTO

coNsTITucIoNAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO, C.P. 39210, OFICINAS DE tA DIRECCIóN DE

O8RA5 PÚBIICAS DE ÑUU SAVI.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORIZÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRAEAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAfO

y QUE A SU VEZ S€ HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORÍACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAL) PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2025.

LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 5E REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA TAL COMO tO SEÑALA EL ARTICULO 39 Y 52 DE TA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

Ja

:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PTÍBLICAS

DE OBRA PÚBTICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LOs TRABAJOS PARA LA OBRA:

CONSTRUCCIóI{ DE MURO DE CONTENCIóN Ef{ LA TOCALIDAD DE OCOTE AMARILTO, MUNICIPIO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO, DEL E'ERCICIO FISCAI.2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL LIC. DOÍ{ACIANO MORATES

PoRFIRIo PRESIDENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAL EN 5U CARÁCTER DE CONTRATAME, ASISTIDO POR TA

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS A QUIÉN EN tO SUCESIVO SE DENOMINARA "[A DIRECCIóN", REPRESENTADA POR

EL PROF. MARCETINO CONSTANCIO DOTORES EN SU CARÁ TER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS OEL MUNICIPIO

DE ÑUU sAVI, GUERRERO Y POR LA OTRA PARfE LA PERSONA MORAT; PROYECfOS Y CONSTRUCCIONES

fERAMART, S.A. DE C.V., CON NÚMERO DE REGISIRO FEDERAL DE CONTRIBUYENIES PCT17O33O466;

REPRESENIADA PoR EL c. ,oRGE ARMANDO SA,{DOVAL TOAEZA, A QUIÉN SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"

DE ACUTRDO CON LAS SIGU IE NI ES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS.

DECLARACIONES

I.. DECLARA Et REPRESENTANTE DE I.A DI RECCIÓN OUE:

EL [IC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAT DEt H. AYUNTAMIENTO

CONST¡TUCIONAI DEL MUNtCtPtO DE ñUU SAvl, GUERRERO. COMO LO ACREDITAN LOS ARTÍCULOS 2',

APARTADO A, FRACCIÓN I, II, III, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11,

FRACCTONES t, y llt, 124 DE tA CONSTTTUCIÓN POLÍÍ|CA DEL ESTADO LIBRE Y SOSERANO DE GUERRERO;

8, NUMERAL 1 y 2, DEL CONVENIO NO. 169 DE LA OlT, SOBRE PUEBLOS INDíGENAS Y TRIBALES EN PAíSEs

|NDEPEND|ENÍES, 14 y 99 DE LOS LTNEAM¡ENTOS PARA LA ELECCIÓN, INTEGRACIÓN E INSIAIACIóN DEt

GOBIERNO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO; VIA U5O5 Y COSTUMBRES PROCESO

ELECÍVO ORDtNARtO 2024. EN EL EJERCtCIO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO NÚMERO

29 DE LA LEy ORGÁN|CA DEL MUN|CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

DTRECTOR DE OBRAS Pt BttCAS At PROF. MARCELINO CONSTANCIO DOTORE fAL COMO LO ACREDITA

CON LA ACTA DE |NSTA|-ACION DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, [A FACUITAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL

PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tA MISMA A NOMBRE

DEL MUNlCtptO DE ñUU sAVt, GUERRERO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARfICULOS 72 Y 73 FRACCIÓN lX Y

X DE tA MISMA LEY.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O27 I 2O2S

t.1

t.2

t.3

1.4
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚTBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O27 I 2O2S

H
E

e
I

ll.1

.2

.3

|.4

.5

euE cuENTA coN LA cApActDAD JURÍDrcA y LA EXPERTENCTA TÉcNtcA PARA REALIZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUccroNEs DE oBRA púBLtcA, QUE REQUTERE "Et CoNTRATANTE".

Et c. JoRGE ARMANDo sANDovAt LoAEzA, ACREDIÍA su REPRESENTACIÓN Y FACULTADES QUE No LE

HAN SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMAALGUNA LIMIIADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESIO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONIRATO SE

REFTERE y, coNsEcuENrEMENTE, No lNVocAR LA PRorEcclÓN DE NINGÚN GoBIERNo ETTRANJERo, BAJo

pENA oE pERDER A FAVoR DE LA NAclóN MExICANA foDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

TTENE cApActDAD JURíDtcA pARA coNTRAIAR y REúNE LAs coNDtctoNEs rÉcNtcAs Y EcoNóMIcAs PARA

oBLtGARsE A LA EJEcuctót'¡ oe LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

pRes¡¡lró uN EscRtro EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRorEsrA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENIADO EN ÍIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A tAs DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAT ANTERIOR INMEDIATO, A5Í

coMo euE HA pREsENfADo LA DEctARActóN DE pAcos pRovtsroNALEs coRREsPoNDtENTES AL úLTlMo

MES DEL EJTRCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES TIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E I5IUV.

.6 TTENE y, ADEMÁS, ESfÁ VTGENTE EL REGISTRO QUE A CONTIñUACIÓN SE MENCIONA: LA SECRETARIA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DEL SERVICIO DE AOMINISTRACION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ EL

NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL DE coNfRIBUYENTES NÚMERo Pcr170330456;

coNocE EL coNTENtDo y Los REeutstTos euE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs pÚgLtces v sus stRvlctos

RELACTONADO CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO

NUMERO 266 y DEL REGLAMENTO DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAs MIsMAS A LAs CUALEs 5E 5UJETA EN CUANTO At CONTENIDO DET PRESENTE CONTRATO, ASi COMO A

LAs ESPEclFlcAcloNEs DE LA oBRA, At PRoYECTo, AL PRoGRAMA DE TRABAJo, A Los MoNTos

MENSUATES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE 5E CONSIGUEN LOS PRECIOs

UNITARIOS Y CANfIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEEIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

Or ÉSte SOCIeOao OESEMPEÑA ALGÚN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, ASI COMO

QUE No TIENE IMPEDIMENTO LEGAL ATGUNO QUE LE IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE

CONTRATO.

HA tNSpECCIONADO EL LUGAR EN QUE H¡gnÁ O¡ ¡.1¡CUIAnSE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

Y CONSECUENTEMENTE, HA CONSIDERADO TODOS LOS FACÍORES QUE INTERVIENEN EN SU E.JECUCIÓN'

ll.1

ll.8

.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIR"ECCIÓN DE OBRAS PIIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O27 I 2o2S

cLAúsurAs

OBJEfO OEt CONTRATO: tA DIRECCIóN ENCOMIENDA A Et CONfRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTE CIÓN EN tA TOCATIDAD DE OCOfE AMARIITO,

MU tctpto DE ñuu sAvt, GuERRERo, DEt EJERclclo FlscAt 2025, Y ÉsTE oBLIGA A REALIzARLA HAsrA

su rorAL tERMtNActóN, ACATANDo PARA ELLo Lo EsfABtEclDo EN Los DlvERsos oRDENAMIENToS

LEGALES, NORMAS y ANEXOS SEñALADOS EN EL PUNTO ll.7 DEt CAPíTUIO DE DECLARACIONES DE ESTE

CONTRATO, ASI COMO A LO ESTABLECIDO EN Et REGLAMENTO DE CONSTRUCCTÓru peRe EL MUNICIPIO

DE ÑUU sAVI, ESTAOO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA

FORMAR PARfE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONÍRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A PARTIR DE LA FECHA oE su REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A LA

clAúsuLA ocrAVA oE EsrE tNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: tA D|RECC,Ó PAGARA A Et CONTRATISTA POR LOS TRABAIOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE s 1,155,0OO.O0 (UN MlttoN clEl{To

clr¡cuENTA Y CINCO Mlt PESOS OO/r00 M,N.), cof{ l.v.A. lNctulDo, CoRRESPoNDIENTE. DE

CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA.

ptAzo DE UECUCTóN: Et CONIRATISIA SE OBLIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DEFINITIVO DE

EROGACTONES DE EIECUCIóN DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

rNtctAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 53 (CINCUENTA Y TRES) DÍAS

NATURALES A pARTtR DE LA FIRMA OE ESIE INSTRUMENTO LEGAL, SIENDO EL PLAZO DE EJECUCIóN QUE

tNlclARA Et DIA 03 DEjuf{lo DE 2025 Y CO¡'¡CLUIRA EL OIA 25 OE JUUO DE 2025, DE CONFORMIDAD r.

e

PRIMERA. -

5EGUNDA..

TERCERA. -

CON Et PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CO TRATISTA.

ES DE CARÁCrER OB GATORTO QUE EL DfA DÉ lNlClO DE tOS TRABAJOS LA SUPERINTENDENCIA EN

COORDTNACIóN CON LA RESIDENCIA DARÁN APERTURA A LA BITACORA DE OBRA, INSTRUMENTO EN EL

QUE DEBERÁN REFERIRSE LOS ASUNTOS IMPORTANIES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUCIÓN

DE LA oBRA, y pOR MEDTO D€ ÉL DAR INSTRUCCIONES Y REC|EIR SOLICITUDES QUE SE FORMULEN ENTRE

LA RESIDENCIA Y LA SUPERINTENDENCIA, EL USO DE LA BITACORA SE REGIRÁ CONFORME AL CAPíTUIO

IV, SECCIÓN II, ARTICULOS 722 AL 726 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DtSpONtEtLtDAD DE LOS INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMIÍ{ISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERIA DE ÉSTE CONTRATO DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SEÑAIADA Y PARA ESTE EFECTO tA

DIRECCIÓN, OPORTUNAMENTE PONDRÁ EN DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA EL TERRENO Y/O INMUEBLE

EN QUE DE BERÁ LTEVARSE A CASO. Et INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, PRORROGARA EN IG

pLAZO LA FECHA ORTGTNALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAIOS. EL DIFERIMIENIO SE

CONSTGNARÁ EN EL CONVENIo QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIMISMO, EL CONTRAÍTTA

TRAMTTARÁ LOS PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA IA

INICIACIÓN Y REATIZACIÓN DE LOs TRABAJOS AMPARADOS POR ET PRES€NTE CONIRATO.

CUARTA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PI}BLICAS

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN I O27 12o.25

ANTICIPO: I.A DIRECCIóN OTORGARÁ AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA) DEL IMPORTE

rorAl ASIGNADo PARA LA coMpRA Y PRoDUcctóN DE MATERIALEs DE coNsrRucclÓN, LA

ADeutstctóN DE Eeutpos QUE sE tNsTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁs lNsuMos, QUE IMPoRTA LA

CANTIDAD DE S O.OO (CERO PESOS OO/1OO M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A. QUE EqUIVALE AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DICHO ANTICIPO SE OTORGARA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 59 DE LA

LEY DE OBRAS PUBIICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, A I''¡ÁS TANO¡R OEruTRO

DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES STGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATlsFAcclÓN DE LA DlREcclóN.

EL ANTtCtpO A eUE SE REFTERE ESTA CLAÚsULA SenÁ ttlrR¡OnOO CONTRA LA pRrSe¡¡mctÓru Or Le

FACIURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRAÍISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE LA DtREcclÓN, PoR cAUsAs IMPUÍABIES A LA MlsMA, No ENTREGASE A Et

COII¡TRAT|STA EL ANTtCtpO EN LA TECHA PREVISTA, SE PODRÁ DIFERIR SIN MODIFICAR Et PLAZO

pACTADO rH U CUúSUI¡ ¡ERCERA, PARA CUYO EFECIO DEBERÁ SUSCRIBIRSE ENTRE LAS PARTES DEL

CoNVENIO DE DIFERIMIENTO REsPECTIVO, EL QUE CONTENDRA LAS NUEVAS FECHAS DE ll'¡lCt¡ClÓ¡l v

coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL OTORGAMTENTO y AMORTTZACTóN DEL ANTICIPO, QUEDARÁN SUJETOS A LOS PROCEDIMIENTOS

SEñALADOS EN LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMÁS DISPOSICIONE5 TEGALES APIICAELES A LA MATERIA.

tA DtRECC|ó pODRÁ pRACT|CAR REVISIONES Y AUDITORIAS EN CUALqUIER TIEMPO PARA COMPROBAR

LA CORRECTA ApuCACtóN DEL ANTICIPO. PARA TAL EFECTO, Et CONTRATISTA SE OgtlGA A DAR A LA

DtRECC|óN LAS FACTLTDADES NECESARIAS Y ACREDIIAR FEHACIENTEMTTtr re npLlClClÓN DEL MISMO,

EXHIEIENDO LAS FACTURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

EL CONTRATTSTA 5E OBLTGA A EXHIBIR DENTRO DE LOS 30 DíAS HÁBltES SIGUIENTES A LA FECHA DE

HABER REC|B|DO EL ANT|CIPO, LA CORRECTA APLICACIÓN DE ESTE, ENTREGANDO POR SEPARADO A tA

DIRECCIóN LA DOCUMENTACIÓN Y FACIURAS QUE LO ACREDITE.

EL ANTtCtpO DEBERA 5ER ÍOTATMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE OEDUCCIONES PROPORCIONATES CON

CARGO A CADA UNA DE LAs ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE POR AMORTIZAR OEBERA LIQUIDARSE EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN.

tA DIRECCIó , EN SU CASO, EFECTUARÁ LAS RESPECÍIVAS DEDUCCIONES AL FORMULAR LA ÚLTIMA

ESTIMACIÓN.

pARA GARANTTzAR LA CORRECTA INVERSIóN, EXACTA AMORTIZACIÓN Y EN SU CASO, DEVOLUCIÓN DEL

ANTtCtpO, Et CONTRATISTA, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE

RECIBA coPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A FAVOR Y

SATtStACCtóN DE tA DtRECCIÓN, PÓLIZA DE FIANZA POR LATOfAtIDAD DELANTICIPO A CONCEDER MAS

I.V.A., OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENfE AUTORIZADA.

rA FALTA DE ExHtBtCtóN OPORfUNA DE tA FIANZA O SU PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS DIFERENÍES A

Los AQUí ESTABLECIDOS, ACARREARÁN AUTOMÁIICAMENTE EL ATRASO EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANTtCtpO y EN TAL EVENTO NO sERÁ PROCEDÉNTE EL OTORGAMIENTO DEL CONVEN¡O DE DIFERIMIENTO

ANrES ALUOTDO POR LO TANTO EL CONTRATISTA DEBERA lNlClAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA CLAÚSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

H
¡e

!
É

QUINTA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sRVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

nrnpccróN DE oBRAS prJnr,rc,q.s

LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR LA coRREcrA tNVERslÓN Y AMoRflzAclÓN DEL ANTlclPo,

cANcEtARÁ cuANDo Et coNTRATtsrA, HAYA AMoRftzADo EL IMPoRTE TorAt DEL MlsMo, PREVIA

AUfoRtzActóN EscRtfA DE tA DtREcctót, rt rl ceso oe QUE Et coNTRATlsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANfrctpo No AMoRTtzADo EN LA FEcHA SEñAIADA rH u ÚLrlul EsrlMAclÓN

coRRESpoNDtENTE, se H¡nÁ rrecttv¡ LA rlANzA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRATISTA, DESfINE EL IMPORTE DET ANT¡CIPO A FINES DISÍINTOS A LOs

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsuLA, tA DtREcclÓN PoDRÁ oPTAR PoR ExlGlR DE INMEDIATo A Et

CONTRATISTA, LA DEVOLUCIóN DEL ANTtCtPO Y SUS ACCESORIOS Y, ADEMÁS, OPTAR POn Le RtSCtSlótl

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON tO QUE At EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsuLA vtGÉstMA.

SI Et CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN TA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

|MPUTABLES, O St LO DESTTNA A FTNES DISTINTOS DE tOS PACfADOS PAGARÁ A LA olRECClóN GASTOS

FTNANCTEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIOA EN tA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACTóN, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. LOS GASTOS

FtNANctERoS sE CALCULARÁN SOBRE EL SALDo NO AMORTIZADO Y sE COMPUfARÁN POR DíAS

NATURALES DESDE eUE SE VENCTó EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLAÚSULA TERCERA DE ESTE

CONTRATO y HASTA tA FECHA EN QUE SE PONGA SU IMPORTE EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE tA

ornrcctór.

LA PÓLIzA DE FIANZA DEtANÍICIPO, QUE GARANfICE TA CORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMORTIZACIÓN

y EN SU CASO, DEVOLUC|óN DEL ANTICIPO DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES OECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚEL|CAS Y SUS SERVICIOS

DEt ESTADO DE GUERRERO, EL REGTAMENTO DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

tA FTANZA sE ofoRce ¡ru Los rÉRutl'los DEL PRESENTE coNTRATo

LA FtANzA GARANÍTZARA LOS ACCESORIOS EN EL CASO DE QUE ELANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAL

o PARCIALMENTE o INVERTIDo EN FINES DlsrlNTos DE Los sEÑALADos EN EL coNTRATo'

LA FTANZA CONTTNUARÁ VTGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA OTORGADA AL

DEUDOR pARA EL CUMPtIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZA¡¡ nÚru CUel\lOO HAYAN SIDO

soLtctrADAS o AUToRtzADAs EXTEMPoRÁNEAMENTE.

PARA sER CANCELADA u rteNzl s¡RÁ REQUlslro lNolsPENsABtE l-A CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

ESCRTTO DE tA D|RECCIÓN QUE tA PRODUCIRÁ CUANDO EL IMPORTE DEL ANÍICIPO HAYA SIDO

AMORÍIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y 5E HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

Le r¡¡STlrUOór,¡ AFTANZADORA AcEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94 Y

118 DE LA LEY FEDERAI DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

CONSENTTMTENTO A QUE SE HACE REFERENCIA EN Et ARTíCULO 119 DE LA LEY FEDERAT DE

INSTIfUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJO5 OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE EsrlMAcloNES quE ABARCARAN PERloDos DE 30 DÍAs

"liUnoúS, 
LAS eUE SERAN PRESENTAOAS POR El, CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE LA DIRECCIóN

DENTRO DE LOS SEIS DíAS HABILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL PERIODO CORRESPONDIENTE.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O?7 I 2O2S

a)

b)

c)

d)

e)

0

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATo: NESAVI/FAISMTJN I O27 I 2o25
LA REsTDENcTA DE [A o¡nrccrón R¡vlseRA y EN su cAso, AuronlzlRÁ u tsrlMAclÓN DENTRo DE Los

DtEz DÍAs HABIE5 stGUtENTEs A LA FECHA EN QUE DtcHA EsrlMAclÓN sE PRESENTE.

cuANoo LAs EslMActoNEs No sEAN PRESENTADAS ¡¡l rL lÉnul¡lo ANTES SEÑALADo, sE

tNcoRPoRARAN EN LAs StGUtENTES ESTtMActoNES.

PARA TALE5 EFEcros, Et coNTRATtsrA RECIBIRA DE u DlREcclóN EL PAGo rorAL QUE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD OE CONCEPTO DE TRABAJO fERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL supuEsro DE euE suR AN D|FERENCIAS rÉcNlcAs o NUMÉR|CA5, LAS PARTES TENDRAN clNco

DíAs NAfURALES CONÍADOS A PARÍIR DEL VENCIMIENTO DEL PTAZO SEÑALAOO PARA LA REVISIÓN,

pARA CONC¡uAR DTCHAS DTFERENCTAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR La fSrtUeCtÓtl CORRESPONDIENTE;

DE NO SER pOSIBLE CONCtttAR TODAS tAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOTVERSE E

tNcoRpoRARst EN LA stGUtENTE EsTlMAclÓN.

LA AUTORTZACTóN DE LAS ESTTMACIONES SE HARÁ POR CONoUCTO DE LA RESIDENCIA DESIGNADA POR

tA D|RECCIóN PARA TAL EFECTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAs ESTIMACIONES DEBERÁ ASENTARSE

EN tAs PRoPIAS ESTIMACIONES Y EN TA BIÁCORA DE OBRA.

tA DtRECCtór{ CUBRTRA A Et CONTRATISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENÍRO DE UN PLAZO

No MAYoR DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUToRTzADAs poR PARTE DE LA REstDENcIA DE suPERVlslÓN DE oBRA.

Et COI{TRAT|STA ACEpTA A tA DIRECCIÓN, AL REAIIZAR Et PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LE REfENGA DE

CONFORMIDAD CON Et ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAT DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR

tNSpECCtóN DE LA SECREfARTA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO: 0.005% (CINCO

At MrrrAR).
EN EL CASO DE INCUMPTIMIENTO EN LOs PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE A'USTE DE COSTOS TA

D|RECC|óN A SOLIC|TUD DEt CONrRAT|SrA, plCAnÁ GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA fASA

QUE sERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDIÍOS FIsCALEs. LOS RECARGOS SE CALCUI.ARAN SOBRE LAs

CANÍIDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y SE CotupUrlnÁ¡¡ POR DIAS CALENDARIO DESDE LA

FECHA EN eUE DEB|ó EFECTUARSE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE tA OIRECCIÓN PONGA

EFEcflvAMENTE LAs cANfIDADEs A DlsPoslclÓN DE EL coNTRATlsrA

EN EL sUPUEsTo DE QUE Et COÍ{IRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR A TA

DIREccIÓN LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO tOS INTfRESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A UNA ÍASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA tEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS RECARGOS SE CALCUTARÁN

SOBRE CANTTOADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y 5E COMPUTARÁN POR DíAS CATENDARIO

DESDE LA FECHA EN QUE EL COÍ{TRAnSÍA PONGA EFECTIVAMENTE IAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

TA DIRECCIóN.

TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN qUE LA DIRECCIÓN CUBRIRA LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SERÁ EN LAS OflCtNAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBI-ICAS, UBICADO EN tA CAUE PRINCIPAI S/N,

TOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENfO CONSTITUCIONAT DET

MUNrcrpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: Et CONTRATISTA 5E OBLIGA A CONSfRUIR EN LA FORMA, IÉRMINOS Y PROC€OIMIENTOS

PREVISTOS pOR tA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 266, EL

REGLAM€NTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICAS, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 10% DEL

ANIICIPo QUE LE SEA OTORGADO POR TA DIRECCIÓN MÁS EL I.V.A., ADEMAS DE UNA FIANZA PARA

sÉPTrMA. -

OCTAVA. .
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-rrffir. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAS púrgr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN I o27 l2O2S

a)

GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO IOTAL

DE SU PROPOSICIÓN, CUYA CANfIDAD A5CIENDE A S 115,500.00 (CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS
pEsos oo/1oo M.N.), tNcLUyENDo EL t.v.A., MtsMA QUE EsrARÁ VIGENTE DURANTE LA EJEcuclÓN DE

Los rRABAJos. DlcHAs FtANzAs sE ExHtBtRÁN DENTRo DE Los clNco DlAs NATURALES SIGUIENTES EN

euE Et coNTRATrsrA REctBA coptA DEL FALLo DE AoJUolcAclóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA O8RA,

tOS VICIOS OCUI"TOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EI.

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE A LA REcEPclóN DE Los rRABAJoS, E[ coNTRATlsrA, A su ELEcclÓN,
pREsENTARA FtANzA poR EL 10% (DlEz PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL EJERcIDo MAs l.v.A.;

PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDtro IRREVoCABLE PoR EL EQUIVALENTE AL clNco PoR clENTo DEL

MoNTo fofAl EJERCIDO MÁS I.V.A., O BIÉN, APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD

EeUIVALENTE AL CTNCO pOR CTENTO DEL MISMO MONTO MÁS l.V.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENIE

CONSTTTUTOOS PARA ELLO, LOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISOS OrgERÁN l¡¡vrRrlRSr r¡¡

INSfRUMENTOS DE RENTA FIJA. AMBAS F|AÍ{ZAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS, TENDRAN QUE

sER EMtÍDAs EN póuzl lttogprNotrtt¡s.

St Et CONTRATTSÍA NO PRESENTA LAS GARANTIAS EN LA FORMA Y TÉRMINOS ASENTADOS EN ESTA

cLAÚsULA, tA DIRECCIÓN PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA D€L CONTRATO.

LA póLtzA DE FtANzA QUE GARANrICE EL cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo orgrRÁ coNlr¡¡tn LAs

SIGUIENIES DECLARACIONES EXPR€SA5 QUE:

SE OfORGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIOO EN LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y sus SERVICIOS

DEL EsfADo DE GUERRERo Ne 266, Et REGLAMENTo DE LA IEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE TA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMlNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA CONTINUARA VIGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR

pARA EL CUMpLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AÚ¡¡ CU¡t'loO HAYAN SIDO

soLtclrAoAs o AUToRtzADAs EXTEMPoRÁrureut¡lr¡.

tA FTANZA CONTTNUARA EN VIGOR EN CASO DE QUE 5E DETECTEN DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASIA QUE SE SATISFAGAN LAs CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEt CONTRATANIE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA SER CANCELADA LA FIANZA sERÁ REQUISITO INDISPENSABIE tA CONFORMIDAo EXPRESA Y POR

ESCRTTO DE tA D|RECCIóN QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO EL IMPORIE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI Et CONTRATISTA NO REINTEGRA ET SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABIECIDO,

CUBRTRÁ A U olneCClótr¡ LOS INTERESES QUE RESULTEN HASTA EL MOMENTO EN QUE PONGA A

DrspostcróN oe rsr¡ ÚLrlun Los sALDos PENDIENTES DE cuBRlR.

b)

c)

d)

e)

CONTRAfO INTUITU PERSONAE: EN VIRÍUD OE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, Et

GoNTRATISTA NO PODRÁ CEOER EN NINGÚN CASO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y

OsLtGACtONES DERIVAOOS DEL MISMO PARA LA REALIZACIóN DE LAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FISICAS

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACIURAS O CONTRARECIBOS QUE SE GENEREN EN LOS TÉRMlNos DEL PRESENÍE CONTRATO,

DEBTENDO CUMPLTR PARA ELLO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA

sTGUtENTE cLAúsuLA.

raMpoco PODRÁ EL CONTRATISTA SUBCONTRAIAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O PARTE DE LA MISMA.

ffi

-A

f)

NOVENA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sRvI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rn¡ccróN DE oBRAs rúrr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O27 I 2o25
cEstóN DE DEREcHos DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRA cEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA EILO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avtso pREVto, ExpREso y poR EscRtro A tA DtREcctóN EN Et QUE EXPREsE 5u 1ruru¡¡clóru DE cEDER

ToDos o PARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avtso QUE AQUÍ sE MENCIoNA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coN TREt TA DíAs NATURALES DE ANTtclPAclóN, EsPEclFlcANDo

CLARAMENTE Los DEREcHos euE 5ERAN MATERTA DE LA FUfURA cEslÓN. EN ÉsrE AVlSo DEBERÁ

DECLARAR EL CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERToRTDAD orRA cEstóN DE DEREcHos o Acro JURfDlco QUE 5E TRADUZCA EN cEslÓN A FAVoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS OE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, EXPRE5A Y PoR EscRlro DE LA DlREcclÓN REsPEcro DEL Avlso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NOftFtCACtóN PRETERENTEMENTE A TRAVÉS DE CORREDOR O NOTARIO PÚBLICO DE tA COSTITUCIÓN

oE ra crslót'¡ DE oEREcHos cELEBRADA, EN LA QUE sE lNDlcA CLARAMENTE EL NÚMERo, FECHA Y

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MAÍERIA DE LA CESIÓN,

Asf coMo EL tMpoRTE y LA FECHA DE cAoA uNo DE EtLos, EL IMPoRTE TorAt DE tA cEslóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQUIER OTRO DAIO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeUtERA A jUtCtO DE t-A DTRECOó¡{, PARA QUE qUEDE PLENAMENTE IDENTIFICADO rr cRÉOlrO

CEDIDO.

EN CASO DE eUE SE OPTE pOR tA NoTIF|CACIÓN A rRAVÉs DEt CORREDOR o NOTARIO PÚBLlcO, ÉSrA

DEBERA HACERSE EN FORMA tNDUBITABLE CON EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

u orn¡ccróu, t r¡N DE QUE QUEDE CONSTANCIA INOBJ€TABLE DE QUE SE CUMPLIÓ CoN EL REQUlslTo

qUE ESfABLEcE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAs Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS SIN PERJUICIO

DE euE SATTsFAGAN Los DEMAs REQUlslros 5EÑALADos EN EL PÁRRAro ANTERIoR.

r-¡ rorrHmctó¡r o, EN su cAso, EL Avtso DE LA cEslóN soBRE Los DERECHoS oE coBRo, DEBERÁ sER

HECHA A [A D|RECC|óN, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEt

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACÍO

JURÍD|CO CUYO OUETO SEA CEDER A FAVOR DE UNA DE ELLAS Et COBRO DE LAS FACIURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

tA DtRECCIóft rrruORA rnCUltaO PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENfE Y SIN NECESIDAD DE

DECLARACIÓN JUDICIAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA LA CESIÓN DE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR ET CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

D¡ST¡NTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUll'¡OO OeSpUÉS DE 5ER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OÍROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRAÍISfA EN UN CONTRATO DE

cEsróN DE DEREcHos, o cuAtQUlER orRo Acro JURíDlco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERTR LOS DERECHOS DE COBRO DE "EL COI{TRATISTA- A tOS CRÉDITOS GENERADoS CONFORME A

EsrE coNTRAfo o pREFERENctA 5oBRE olcttos cRÉollos.

t-A D|RECCIóN y EL CONTRATTSTA CONVIENEN EN QUE, EN CASO DE RESC|SIÓN DE ESTE CONTRAÍO, LOS

CREDTTOS A FAVOR DE TERCEROS TENDRAN LA SIGUIENÍE REIACIÓN U ORDEN OE PREFERENCIA EN SU

PAGO:

cRÉDtros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE Et coNTRATlsrA.
cRÉDrros FtscALEs EN tos fÉRMlNos DEL cÓDlGo FlscAt oe re rroeRlctÓru'

CRÉD|TOS A FAVOR DE LA DIRECCIÓN, TENIENDO PREFERENCIA DENTRO DE ÉSTOS, tOS QUE RESULTEN

DE LA FALTA DE AMORfIZACIÓN DEL ANTICIPO QUE SE HAYA OTORGAOO A Et CONTRANSTA A CUENTA

DE ESTE CONTRAfO

oTRos cREDITOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES.

¡e
::

DECIMA. -

@

a)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS P(IBLICAS

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUEROAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOs COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNIfARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIóN DE LOS COsIOs EN LOs

SERVICIOS AÚN NO PRESTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONSISTENCIA, SUJETANDOSE A

"REVISAR CADA UNO DE LOs PRECIOS UNITARIOS PARA OBTENER EL AJUSTE "EN LOS TÉRMINOS Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

LOS AJUST€s SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PROOUCIDO EL INCREMENTO O

DECREMENTO EN EL COSTO DE tOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN CASO DE EXISTIR ATRASO

NO IMPUfABLE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

CUANDO EL ATRASO 5EA POR CAU5A TMPUTABLE A ET CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSIE DE COSTOS

EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENÍE DE E]ECUIAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

LOs INCREMENÍOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS CON BASE

EN LOS REIATIVOS O Et ÍNDICE QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA ET COi{TRAfISTA O LA CONÍRAIANTE, NO SE ENCUENTREN

DENÍRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, tA DIRECCIÓN PROCEDERÁ A CALCULARLOS

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVEsTIGUE, UTIT¡ZANDO LOs LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

EXPIDA EL PROPIO BANCO DE MÉXICO.

LOS PRECIOS DEL CONTRAIO PERMANECERAN FUOS HASTA LA IERMINACIÓN DE tOS TRABAJOS

CONÍRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UfLIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSIO

POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS PROPUESTA Y A LOS

DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLTO

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOs TRABAJOS EJECUIADOS CONFORME A LAS

ESÍIMACIONES CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRsE POR PARTE DE Iá DIRECCIóN, A SOLICIIUD DEI

CONTRATISTA, A MAs IARDAR DENTRO DE LOS TREINfA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

qUE tA DIRECCIÓN RESUEIVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO.

INCUMPTIMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOsE At ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUs

SERVICIOS RELACIONADOS CON TA5 MISMAS, LAs PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y OE AJUSTES DE COSTOS, tA DIRECCIóN A

SOLICITUD DE Et CONTRATISTA, DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE

SERÁ IGUAL A LA ESTAELECIDA POR TA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS OE PRÓRROGA

PARA EL PAGO DE CRÉD OS FISCALES. OICHOS GASTOS SE CALCULARAN SOBRE LAs CANfIDADES NO

PAGADAS Y 5E COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE qUE VENCIÓ EL PLAZO, HASfA LA FECHA EN

QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANfIDADES A DISPOSICIÓN DE Et CONTRATISTA.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO Et CONTRATISTA, ÉS¡r OegrRA REINTEGRAR

LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

TASA eUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIOA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA LOS CRÉDITOS FISCALES. TOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DIAS CALENDARIOS DESOE tA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENÍE I.AS CANTIDADES A FAVOR DE tA

orREccróN.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O27 I 2o25
pÉclMA

PRIMERA. .

DECIMA
SEGUNDA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O27 I 2O2S

REPRESENTANTE OE I.AS PARIES: EN BASE AL ARTÍCULO S¡ PANRETO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADoS coN tAs MtsMAs, PoR su PARTE El- coNTRATlsrA

DEstGNARA LA supERtI{TENDENctA DE coNsrRUcctóN DE oBRA DEBIENDo EsrAR uBlCADA EN Et Slrlo
DE REALtzActóN DE Los rRABAJos, Asf coMo roMAR LAs DEclsloNEs quE sE REQUIERAN EN ToDo Lo

RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL tNG. roRGE BENtrEz MAcEDoNlo, REGtsTRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNlco EN EL

peonóru or coNTRATtsrAs DE EsrE MUNtctPto, coN NÚMERo DE cEDUtA PRoFEcloNAt 14509893;

eUtÉN TENDRÁ FACULteO¡S pAR¡ OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON

LOS TRABAJOS.

u o¡nrcclór, sE RESERVA EL DERECHo DE su ACEPTACIÓN Y Lo PoDRÁ EJERCER EN cuALqulER

MOMENTO.
pOR SU pARTE tA D¡RECCIóN EN APEGO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 53 DE LA LEY DE OBRAS

PúBL|CAS y SUS SERV|C|OS RELACTONADOS CON LAS MlSMAs Y Et ARTÍCULO 64 OE tA LEY DE OBRAS

PúBL|CAS y SUS SERV|C|OS DEL EsTADO DE GUERRERO Ns 266 Y EL ARTíCULO 112 DEt REGLAMENTO DE

LA LEy DE OBRAS púBUCAS Y SERVtCtOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DESIGNA PARA LOS TRABAjOS

DE SUPERVISIóN DIRECTA EN tA OBRA PARA PODER TRAIAR LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON, O

DERIVADOS DE, LOS fRABAJOS, AL ING. RODOTFO ESPIRITU JACINTO, EN CALIDAO DE RESIDENTE DE

OBRA, CON NÚMERO DE CÉDUTA PROFECIONAL 9¡147724; CON LAS FUNCIONES, FACULTADES Y

OBLTGACIONES MENCTONADAS EN EL ARTíCULO 113 DEL REGLAMENTO DE LA tEY DE OBRAS PÚBI|CAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

RECEPOÓN DE I-OS TRABAJOS: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAIOS YA SEA TOTAT O PARCIAL, 5E REALIZARÁ

CONFORME A tO ESTABLECTDO EN LA LEY OE OBRAS PÚBIICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS

MTSMAS y EL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO tAS MODALIDADES QUE LOs

MTSMOS pREVEN, RESERVANDOSE LA DIRECOóI{ EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES

O MAT EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA TALES EFECTOS EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:

Er CONTRATTSTA COMUNTCARA POR ESCRITO A lA DIRECCIóN LA TERMINACIóN DE LoS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENCoMENDADOS, ÉSTA VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDoS

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A LOs QUINCE DíAS NATURAIES SIGUIENÍES A LA NOTIFICACIÓN.

UNA VEZ eUE tA D|RECC|óN HAYA CONSTATAOO tA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, PROCEDERÁ A SU

RECEPCIÓN DENTRo DE LOS TREINTA DíAS NAfURALES SIGUIENfES, SUSCRIBIENDO UN "ACTA DE

ENTREGA Y RECEPOÓÍ{" EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO, LA CUAL CONTENDRÁ COMO MíNIMO LOs

REeUtStTOS eUE CONSTGNEN Et ARTÍCULO 166 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS.

TRATÁNDosE DE RECEPCIÓN PARCIAL, CUANDO A JUICIO DE tA DIRECOÓN EXISTAN PARTES DE LA OBRA

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ETLAS UTILIZABLE EN RAZÓN DE LAS

CARACIERfsTICAS DE LOs TRAEAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUEROO ENTRE LAs PARTES SE

PODRÁN REALIZAR RECEPCIONES PARCIALES.

UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANIE, SU RECEPCIÓN FORMAI, ET CONTRATISTA QUEDARÁ

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

CUALeUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS 5EÑAIADOS EN EL

coNTRAfo Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y EN TODA LA

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.

DÉCIMA
TERCERA. -

DÉCIMA
CUARTA. -

a)

b)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚiBLICAS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPTIMIENIO DE LAs OBTIGACIONES A QUE

SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Et CONTRATISTA,

DEBERA CONSTITUIR LA GARANTIA REFERIDA EN Et SEGUNDO PARRAFO DE LA CLAÚSULA OCTAVA DE

ESÍE INSTRUMENTO.

QUEDARÁN A SATVO LOS DERECHOS DE LA DIRECCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO

CUBIERfAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS

LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS, CONFORME A LOs ARTíCULOS 59Y 77 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y

5US SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RESPONSABTLTDAD DELCONfRAfISTA: El- COÍ{TRATIsTA SE OBLIGA A QUE LOS MAfERIAtES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN LOS TRABfuOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CATIDAD

ESTABLECTDAS PARA LA RELACTóN DE LA OBRA QUE SE EFECTUE A SATISFACCIÓN DE tA DIRECCIóN, ASf

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO OE LOS OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE 5U5

TRABAJADORES TLEGASEN A CAUSAR A tA DIRECCIÓN O A TERCEROS, EN CUYO CASO 5E HARÁ EFEcIIVA

LA GARANTIA OTORGAOA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONIRATO, HASTA POR EL IOTAL DE LA MISMA.

PENAS CoNVENCIOI{AIES: A FIN DE VERIFICAR SI ET CONTRATISTA ESTÁ ÜECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OERA APROBADOS,

t-A DIRECCIóN COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE E IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

CON LOS eUE DEBIERON REALTZAR EN tOS TÉRMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

QUE, AL LLEVARSE A cABo tA COMPARACIÓN, RESUTTARE tA OBRA MAt E.IECUTADA, ÉSTA 5E TENDRA

POR NO REALIZADA.

St COMO CONSECUENCTA DE tA COMPARACIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE

DE LA oBRA REALMENTE UECUIADA RESULTA MENOR DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, tA DIRECCIóN

TENDRA EL cINcO POR CIENTO DE LAS DITERENCIAS DE DICHOS IMPORTES, MUTTIPLICADOS POR EL

NúMERO DE MESES TRANSCURRIOOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS A LA FECHA DE REVISIÓN. POR

tOTANTO, SE EFECTUARÁ MENSUALMENTE tA REfENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDAA FIN DE

QUE LA RETENCIÓN TOIAL SEA I.A INDICADA.

SI DE ACUEROO CON LO SEÑATADO ANTERIORMENTE At EFECTUARSE LA COMPARACIÓN DEL ÚLTIMO

MEs DEL PRoGRAMA OE OBRA UECUTADA PROCEDE HACER ATGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

apLtCARA EN BENEFtCtO DE tA DIRECCIóN, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL CUMPL|M|ENTO DE LAS OBLIGACIONES DEt COI{TRATISTA, Sl ÉSfE NO CONCLUYE LA OBRA EN LA

FECHA SEñALADA, ASt M|SMO, COMO PENA CONVENCIONAI DEBERÁ CUBRIR A tA DIRECCIÓN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONIO DE tA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CAOA MES DE

OEMORA.

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN I o27 l2O2S

DÉcrMA

QUINTA. -

DÉcrMA
SEXTA..

pÉcrMA

SEPTIMA. -
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RETACIONES LABORATES: ET CONTRATISTA, COMO EMPREsARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los TRABAJoS MATERIA DE EsrE coNfRATo, SERA EL ÚNlco RESPoNSABIE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD

SocIAL Y DEMAS ORDENAMIENfOS APLICASLES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONfRA O

EN coNTRA DE l¡ Dlneccúr, DERtvAoAs DEt PRESENfE lNsrRUMENTo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púrnl,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN I O27 l2o2S
CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOs TRAEAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN E

pLAzo coNVENroo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro QUE tA DlREcclÓN EFEcrÚE PoR

sup¡nvtsrót¡ EXCEDENTE y sERvlctos DE Apoyo A LA osne, srnÁN coN cARGo A EL coNTRATlsrA. EL

IIVIPORT¡ OT ÉSTOS SERÁ DEDUCIDO DE LOs PAGOS QUE TA O¡N¡CCIóII OIST HACER A EL CONTRATISTA.

TNDEpENDTENTEMENTE DEL pAGo PoR LAs PENAs coNVENcloNALEs EsPEclFlcADAs EN Los PÁRRAFos

ANTER|oRES, rA DtREcctóN poDRÁ ExtGlR EL CUMPL¡M|ENTo DEL coNTRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENcIoNE5 Y, EN 5u cAso u ¡pLlclclÓ¡¡ DE LAS sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MortvADAS PoR cAso FoRTUlro o cAUsA DE FUERZA MAYoR o
cuALeutER orRA cAUsA No tMpufABLE A EL coNTRATlsrA, EN TAL EVENTo, u otnecclól ¡t¡RÁ el
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL CASO DE eUE LA O|RECC|óN, CON APOYO EN LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

y SUS SERV|C|OS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO DE LA LEY Oe Osn¡S pÚgLlClS Y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

tMpUfABLE A E! CONTRATTSTA, pROCeOTRA I HACER EFECIIVAS LAS GARANTIAS, ABSTEN¡ENDOSE DE

CUBRTR LOS IMpORTES RESULTANIES DE IRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASfA EN

TANTO SE OTORGUE EL FtNtQUtTO CORRESPONDIENTE, EL QUE SE HARÁ DENTRO OE LOS TREINTA DíAS

NATURALES stGUtENTEs A LA FEcHA DE NorlFlcAclÓN DE tA REsclslÓN.

LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE tAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXISflR.

No PoDRÁN CONSIDERARSE COMO CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR LOS RETRASOS EN LA

E.)ECUCtóN DE OBRA ORTGTNADOS POR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS NORMALES DE LA ZONA. EN

EL CASO OE INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA, SÓLO SE APLICARAN COMO PENA

CONVENCTONAL COMO MÁXtMO, EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

SUSPENS|óN TEMPORAL O TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO: tA DIRECCIÓN PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARfE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO

pOR CAUSAS JUSTTFICADAS O RAZoNES Oe l¡¡IERÉS Crntnnl, slN QUE ELIO IMPLIQUE SU fERMINACIÓN

DEF|N|T|VA. PARA TAt EFECTO tA DIRECCIÓN EMlflRÁ UN COMUNICADO A "EL COI{TRATISÍA", EN EL

eUE SE EXpRESEN tOS MOTTVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA SUSp¡t,¡S¡ó¡¡ rrUpORAL, ASí COMO LA FECHA

PREVISTA PARA LA REA¡IUOECIÓI'¡ DE LOS TRABAJOS.

EL PREsENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO fODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAyAN DEsApAREctDo LAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA susPENslÓN.

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉ5 GENERATQUE DÉN ORIGEN A LATERMINACIÓN ANTICIPADA

DE ÉSTE CONTRATO LA D|RECCIóN LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A Et CONTRATISÍA Y LE PAGARA LOS

TRABAJoS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABTES, SIEMPRE qUE É5TO5 SEAN

RAZoNABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

ET CoNTRATISTA PODRA SUSPENDER LA OBRA A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, CUANDO SE

tMpoStBtLtTE LA CONTTNUACIÓN DE LOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR Et

coNTRATtsrA Y QUE IMPIDAN tA EJEcuclÓN DE DlcHos rRABAJos.

EN ESTE SUPUESTO, St EL CONTRAnSTA OPTA POR LA ÍERMINACIÓN ANTICIPADA DEt CONTRATO,

DEBERÁ pRESENTAR SU SOLICITUD ESCRITA A tA DIRECCIÓN QUIÉN RESOLVERÁ DENÍRO DE LOS QUINCE

DíAs NATURALES stcUtENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MlsMA.

EN CASO DE NEGATIVA, SrRA UrCtSlnlO QUE Et CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENf E.

Páein a 12 de 15
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRO

PERTODO 2024 - 2027

orneccróN DE oBRAs púrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O27 I 2O2S

nrsclstó¡¡ DEt coNTRATo: LA coNlRAVENctóN oE LAs DtsPostctoNEs, tlNEAMlENTos, BAsEs Y

pRocEDtMtENTos euE EsTABLECEN LA tEY DE oBRAs PúgucAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE

GUERRERo RELAcloNADos coN tAs MtsMAs Y DEMÁs DtsPoslcloNES APLICABLES EN LA MATERIA, Asl

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUATQUIERA DE LAS OBLIGACIONES OEL COI{TRATISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNfRAfo, DARÁ DERECHo A su REsclslÓN INMEDIATA slN RESPoNSABILIDAD PARA LA

DtREcctóN Ao¡wrÁs ot euE ApLtcARÁN A Et coNTRATlsrA LAs PENAs coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA DtREcctóN DETERMINE REScINDIRLE ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo, DICHA

RESCtStóN OpERARÁ StN NECESTDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL BASTAñDO PARA ELIO CUMPLIR CON EL

pRocEDtMtENTo euE sE EsfABLEcE EN EL PARRAFo SIGUIENTE:

CUANDO tA D|RECCIó EST|ME QUE EL CONTRATISTA INCURRIÓ EN ALGUNA CAUSA DE RESCISIÓN SE LE

COtv,tUrurCaRÁ pOR ESCRTTO Y le OTORGaRA UN PTAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR

DEL STGUTENTE EN euE sE REctBA tA coMUNlcAclÓN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A su DERECHo

CoNVENGA, TRANscuRRlDo DtcHo rÉRMlNo, l-a DlREcctÓt{ RESotvERA coNslDERANDo tos
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A ET CONTRANÍA EL

CUMPUMTENTO DEt CONTRATO Y APLICAR LAS PENAS CONVENIDAS EN EL MlStt¡O, O glÉH ReSCtl'lOln e L

CONTRATO CUyA RESOLUCIóN HARA DEL CONOCIMIENTO DEt CONTRATISÍA EN FORMA FEHACIENTE-

EN cAso DE QUE tA DtREcclÓN DETERMINE REsclNDlR Et coNTRATo, FoRMULARÁ AcrA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR ET ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDOSE EN LA MTSMA LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA RESCISIÓN, ASIM|SMO, tA DIRECCIÓN

HARÁ EFECIVAS tAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORfES

RESUTTANTES DE fRABAIOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO

RESpECfIVO, LO QUE DEBERA EFECIUARSE DENIRO DE LOS IREINTA DíAS NATURATES SIoUIENTES A LA

FECHA DE NOT|FICAC|óN or Lt RtSClStÓru. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE

LOS TRABAJOS túN t¡O f¡rCUreOOS QUE SE ENCUENTREN AÍRASADOS CONFORME AL PROGRAMA

VtGENTE, ASt COMO LO RELATTVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MAfERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO,

LE HAYAN stDo ENTREGADoS A Et coNTRATlsrA PoR lA DlREcclÓ .

DE TGUAL MANERA EI CONTRATISTA OEBERA REINTEGRAR A lA OIRECCIóN EL ANTICIPO QUE TENGA

PEND|ENTE DE AMORfIZAR EN UN PTAZO DE DIEZ DíAS NAÍURALES CONTADOS A PARTIR DE tA FECHA

EN eUE SEA NoTtFtCADA LA RESclSlÓN oE QUE sE rRlr¡, UAS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES,

cOruioRue I u¡¡t TASA eUE sERA IGUALA LA EsTABIECIDA POR lA LEY DE INGRESOS DE LA tEDERAcIóN

EN LOS CASOS DE pRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉUTOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS CATENDARIO DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECIIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DtsPostctóN DE tA DtREcclÓN.

CUANDO SE DETERMTNE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CONIRAfO POR CAUSAS

TMpUTABLES A tA OIRECCIó¡¡ ÉSrr pleeRÁ LOS TRABAIOS UECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO

RECUPERABLES, STEMPRE QUE ESfOS SEAN RAZONABTES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO'

OTRAS EST|PULAC|ONES ESPECIFICAs: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTíCULOS 7s OE LA LEY DE

OBRAS PúBL|CAS Y sUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGTAMENTO DE LA tEY

DE OBRAS púBLtC¡S, Et COÍ{TRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR A LA DIRECCIÓN DENTRO DE LOS QUINCE

DECIMA

NOv!&A.:

VIGESIMA.-

Páeina 13 de 15
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o27 I 2O2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 -2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

DÍAs NATURALES A pARTtR DE LA FECHA EN QUE tA DtREcctÓl{ xnvn corusreDo LA fERMlNAclÓN REAL

DE Los rRABAJos, ToDA tA DocuMENTACtóN NEcESARtA PARA REALIzAR EL FlNlQUlro DEL coNTRATo,

INCIUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO OE OBRA EIECUTADA, CONCEPTOS Y CANfIDADES DE OBRA

FUERA DE cATÁLoGo, ANÁLtsts DE pREctos uNlrARtos Y SoLlclruDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOs APOYOS

NECEsARTos pARA su EsruDro y DtcTAMEN PoR PARTE DE tA DlREcclÓt{.

u olntcctóu No ESTARA oBL|GADA A DAR TRÁMlrE A LAs SollclfuDEs o DocuMENlAclÓN QUE

PREsENTE EL CONfRAÍISTA FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTA CLAÚSULA.

t"EGtStACtóN: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

oBJEro DE EsrE coNlRATo A TooAs Y CADA uNA oE LAs cLAÚsuLAs QUE tA INTEGRAN, AsÍ coMo Los

TÉRMINos, TINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y sUS S€RVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

púBLtcAs v orues DtsPostctoNEs REGLAMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE 5E fIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN LO NO PREV|STO POR LOS CIfADOS ORDENAMIENTOS, SERAN APLICABIES, SUPLETORIAMENIE, EL

CóOIGO CtVtL PARA EL ESTADO DE GUERRERO EN MATERIA COtvlÚt¡ y PARA TODA LA RIPÚBLICA EN

MATERTA FEDERAL y EL cóDtGo FEDERAT DE PRocEDlMlENTos clvlLEs.

JUR|SD|CCIóN y TRTBUNALES COMPEÍENTES: PARA LA INTERPREfACIÓN Y COMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CoNTRATO, Asf COMO PARA AQUETLO QUE NO EsTÉ EXPRESAMENÍE ESTIPULADO EN LO

MISMO, LAS pARTES SE SOMETEN A tA IURISDICCIóN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE Et CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo QUE PUDIERA CORRESPONDERTE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUÍURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUsA.

DoMICILIo: PARA LOs EfECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, LAS PARTES sEÑALAN COMO SU

DOMTCTLTO

t_A DtRECCtón¡, LOCALTZADA EN: CAI"LE PRINCIPAL S/N, COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEt H.

AyuNTAMtÉNTo coNsrlrucloNAt DEt MUNlclPlo Ñuu savl, GUERRERo, c.P' 39210'

EL CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CATLE FRANCISCO I MADERO, NUMERO EXTERNO 63, PLANTA ALTA'

COLONIA CENTRO, TOCATIDAD DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE tOS BRAVOS,

GUERRERO, C.P. 39OOO.

VIGESIMA
PRIMERA. -

vtGÉsrMA
5ÉGUNDA. -

vtGÉsrMA
TERCERA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRE,CCIÓN DE OBRAS PÚTBLICAS

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I O27 12o25
EL pREsENTE coNTRATo sE FIRMA EN tA DrREcctóN DE oBRAs púBttcAs, cAttE PRlNclPAt DE tA tocAtlDAD oE

coAPINoLA C¡BECERA MUNICIPAL oEL H. AYUÍI¡TAMIENTO CONSTITUCIONAT OEt MUNICIPIO ÑUU SAVI,

GUERRERo, A 02 DE JUNto oE 2025, EN Dos rANTos coN FIRMAs AUTÓGRAFAS.

pOR EL H. AyUNTAMTENTO CONSTITUCIONAI MUNICIPAt DE ÑUU Slvl, DEt ESTADO DE GUERRERO:

IENTO TESORERO MUNICIPAL DEI- H. AYUI{IAMIENTO
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUI{ÍAMIET.fTO sll{DICA PROCURAOORA MUNICIPAL DEI H. AYUNTAM

cousrrucrori¡ar, oEr- MUNtctPto ñuu sAvl co¡¡rt4fu¡llL oer- uuNlclPlo fluu sAvl
.i : ,,;,;;.¡.

SlNt)¡Ca
¡fl OCUBAD

H, AYUNTA

tr «)E
UNTÁMI

STI
VO HERNANOEZFüU S, vr.

2024-2C27

ctoñ¡ar DEI Mut{tclPlo ñuu savl

IO ANGEI. MORALES

#
- |.-:------i;

il '-*-r +.ll -"

ffiff
¿:l '.- -.

áñ

PORFIRIO

r.i.lSIIWlo¡At 2021-ZO2t

- - - - ¡q'J glvl l'80'

POR OBRAS PÚBLICA

REGtDoR DE oBRAs PúBLlcas Y

MUNICI

URBANO OEL otRtcToR

CONSTIf (,,CIO¡IAL

PRoÉlaAloE¿lNo

oEr- MUNrcrPro DE ñuu sAvl

DOLORES

¿,I
DiRECCIOII DE

O6RAS PUBLICAS
H, AYUNTAMIENT(,

ñuu sAvt. GRo
2024- 2027

POR EL CONTRATISTA

C. IORGE ARM SANOOVAL TOAEZA

REPRESENTANTE LE6AT

PROYECTOS Y COñISTRUCCIONES fERAMART, S.A. DE C.V

(PERSONA MORAL)
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